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BBEC1Ô8 DE INSERCION

NsTfos anflltoa, 0*S5 pssstm ogdtnno.

de ia provincia de Logroño

tioa ^dicto»; 7 sunneios ofiaiaiaa y pai* 
tieniarea pae sean de pago, satisfarán oía o o 
aéatimoB de peseta pos. pai.abka, y its 
anua oíos judiciales, a raeón de inaa cén 
timoB de p^eta también roa pal asma 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publieaoión por medio de la corres 
pondiento Carta Pago, haber satisíe 
abo en importe ea Depositaria de fon 
dos provinciales, sin euyo regnisitr «o 
aseriarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insrro;o 

oomunioaeiones que no vengan registrad 
del Gobierno de provincia.

e leyes obligarán en la Peninouha, islas adyacentos. Canarias territorios de 
afea, aujetos a la legislación peninsular a los veinte diae de su promn.gacíón en 

a no ae dispusiere otra cosa.
Se antíonde hech.a la pîomïlgnûifn '! di» SB gaotïîcsias Is iBSsrílán de la Ley 

«Si se 'ai(áJri:’«ír) t ásl Código Civil

Paríe Oficial

Majestad el Ret don Al- 
ftn«® XIII, (q. D. g«)> ^9-
j estad la Rblná doña Victoria | 

Bugeniaj Su. Alteza Roal el | 
Príncipe de Asturias e Inían- j 
tes y demás personas do la | 
Augusta Real Familia, conti- ; 
HÚan sin novedad ©n su impor- । j 
tante salud. |

«ÍI-9C«ta> 3 4« enero

Unislin it
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FRAfáOüEO OOWOERTADO

re.s, kilo 7'00
1 Kilo 500 gramos papel 

Manon, kilo 0'20
280 Placas crorans recorta

dos, kilo 0'50
21.000 Fajitas Salchichón, 

millar 0'10
544.000 A 1 a s pariposas, 

millar 0'20
144.000 Envueltas carame-r

lo relleno, millar 0'00 '
575.000 Fajitas para ciga

rrillos, millar 0'10

5<‘00

0‘30

S3 BRsasih» fs 1« OoEÚdaría de laBxom», Dip-iUcUa ProTlaoInl,
SI çag3 di Is anserlpoîôn w EdsIssrisSoi.por tanto «úlo ssxtendsr&n 1m bbí 
îipçioses qB8 içï!!?an aoonapíi^sdaí ds sn Imperte,áiblando baoírlo loa d« fíats 
áa íe OspitBl. por lEadlo da ilbraBse dal Teeeïo. QUo Postal o letra de fdell

1 ^ro.

2 Kdos papel artistas de 
Cine, kilo 1*00

11 CuadéniHos papel Ma-' 
nila, í

2‘00

2-00
j 25.000 Cromos estampas, - 

■millar 0'30 ' 75'00
31'00 350 Kilos papel parafina,

108‘80 I

000‘00

é.OOO Estuches pastillas 200 
gramos, millar 15'00

9.800 Estuches p a s t i 1 i as 
100 gramos,^ millar 8'00

2.100 Estuches pastillas lO 
gramos, millar 5'00

I 29 Pliegos estampas santos 
1 Pliego 0'20

.9382

Don Honorio Garaizábal Golma- 
yo. Juez munic’pal de esta Ciu
dad en funciones de primera 
instancia de- la misma.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos 
a instancia de la entidad mercan
til «Herrero Riva y Compañía» 
representada por el Procurador 
don Frandisco Lor contra don 
Pascual Aldana Rojas declarado 
en rebeldía sobre pago de canti- 
da lj en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez término 
de och? días y precio de 8.623 
pasetas 60 céntimos los bienes 
siguientes:

Pesetas Cts.

300 Botes redondos, Cient® 
10'00

165.000 Papel e 1 e g a n te', 
00'00

450 Anuncios pastillas «La 
Riojana», oO'OO

SKilos fu.ndaoamiseta, kilo 
3*00

42 Kilos papel chinos, kilo
0'25 :

12 Kilos 500 gramos envueb 
tas cinc, kilo 1*00

125.0C0 Precintos impresos, 
i, Q'OO ■
i 167 Kilos envueltas domi- 
j nó, kilo 0'30
’ 1,117 Pliegos papel brillan- 
i tes,
¡ 20 Kilos papel secante,
! 120 Kilos envueltas japo

nesas, kilo 0'20
4 Cuardenillos papel seda 
70 Cajss precintos blancos, 

■ 0'10
I 22 Kilos bolsas, kilo 0'30

S20 Kilos envueltas barajas, 
kilo 0'50

5'00

15'00
00'00

24'00
0*50

7‘0o
6'60

1000

60,000 Cromos Fotbolistas, 
millar 0'20

163 Cuardernos vistas Es
paña, millar 5'00

38.000 Cromos vistas Espa
ña, millar 0'20

11.450 Kilos papel aluminio 
colores, kilo 12'00

14.100 Kilos aluminio blan
co, kilo 7'00

8 Kilos papel celofana colo-

I 8 Kilos recortes papel, kilo

12'00

0‘80

7'60

137'40

0,20
2.000 Tab’etas largas, 

millar 0*50
48 P iegos papel celofana, 

Pliego 0*20
325 Kilos envueltas pasti

llas, 0'00
150 Petacas vaciás, 0‘00

98'70 ! 450 Sorpres is cómodas 
I 0*00 ‘

i 60

kilo 2‘00

57'50

90‘00

78‘40

10'50

i.5‘80

30'00

00'00

0000

15'00

10'50

12'50 :

00 00 i

700‘00
25 Kilos papel parafina

grueso, kilo 1*50 , 
31 Kilos papel pirafina

37'50 j

resmas, kilo 180.
70 Kilos pipe? tangos kilo

58'80 ! g

1'50
20 Gruesas naipes gruesa

105'00 !

2 40’00 1
650 Lagartos hojadela,ta 6*00 j
700 .Silvos japoneses 5'25
500 Pulseras
1.700 Palas hojadelata mi

3'25

llar 10 17'00
900 pilos 9'00
442 sil vos m ajera : 7*00 ! §
100 monos ' 5 00 1 f
20 gruhsHS bandejas 
2500 anillos alambre

8*00
20'00

16 carretes cinta vegetal 16*00 j
11 carretes liza
38 kilos flege acero kdo

20*00 j

0'50
19 00 1

3 kilos puntas‘kilo 1 3*00
7 kilo.s precintos
23 cajas turrón madera P.

0’00 1

kilo 0*10
28 cajas turrón madera G.

* 2‘30

kilo 0’10 , 2'80

de piel
2 muestrarios pequeños
S4 frascos cristal 
4CO. calendarios su taco 
50000 facturas 
6000 cartas 
1000 etiquetas envio

I 1 garrafón vacio de cristal 
1 estufa de petróléó ■ 
1 estufa de carbón “ ' :

i 474 Ir tas litografiadas pe-
I queñas una 0'40 189*60
’ 27 i latas litografiadas gran- 
j des una 0*50 135'50
' 58 cajas madera grandes

una I
35 cajas madera pt queñas 

i una 0'20
800 precintos
6 kilos alambre coser cajas 

; kilo 0'50
150 kilos cartón kilo 0'10 
600 cajas cartón millar 30 
1 masa escritorio

58'00

700
0’00

1-00

9‘60

0 00
0 00

0'00

. 2 sillones
óáillas con respaldo y A. B.
1 taburete regilla
1 archivo
1 vitrina
IlOOrâûbres
31 libros^.duplicados' ;
10 libretas pequeñas
1 libreta-larga escri torio
2 muestrarios- madera uno

3'00
15 00 

‘18'00
20*00 
10*00 

: 6'00
00*0

2'00 
100'00

00*0 

oo'o 
00'0 

oo'o 
oo'o

20 00 
7*00 
2'50

00'00
00‘00

1:00 
10'00 
1000

(Continúa en la página 3)

7 tinajas de barro 20 00
11 latas vacias peque ñas ' 00'00
1 balde para agua
67 tabíéros para transpón-

00’00

tar caramelos 10'00
5 latas para relleno - <
24 regidas alambre para se

2 00

20*00car
1 estantería para las mis

mas 00*00
3 mesas marmol grandes ; 30*00
1 rae.sa marmol pequeña'. 15*00
1 caldero grande de cobre 25'00
1 caldero regular de cobré 5*00
3 cazos regulares de cobré 15*00
1 cazo regular de cobre . ■3'00
3 cacillos pequeños cóbre < 7'70
3 cacillos pequeños hierro '3*00
23 latas petroleras -tí 0*90
4 cribas redondas
2 cajones regulares para

2'00

grajea ,9'00
4 cajones grandes para gra

jea
24 cajones diversos tama

20'00

ños 15'00
lÁ tableros pequeños 7'00
27 tableros grandes 15'00
1 cedazo 00*00
1 báscula par.3 200 kdos 25*00
1 banco carpintero lO'CO
1 carretilla de mano 10*00
1 burra de 4 años 250*00
1 frasco cristal grande 
Una estantería mostrador

2'00

y 15 mesas 100'00
29 cajas objetos varios 29'00
Un reloj pared em la esfera

dice Joaquín Rodríguez 30'0®
8 kilos obleas 0*00
55 kilos coco rallado 30'00
3 kilos tierra siena .0'00
7 kilos glicerina 2*00
64 So? 1 pepita S'OO
60 kilos harina para- table-

ros , 10’00
65 kilos anís en rama ' 20*00
30 kilos harina ; 5*00
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V

JiiDla AQniinlslrallva aal Insiitula 
provincial na Uiene

Relación de las cantidades con las que deben contribuir los 
Municipios de la provincia para sostenimiento del citado Instituto 
durante el año 1931, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 
5 de septiembre de 1921 y el artículo 130 del Estatuto provincial, 
cantidades que reprtsentan el uno por ciento de los presupuestos de 
ingresos municipales en el ejercicio anterior, y que han de ser satis
fechas en el primer trimestre del citado ejercicio de 1931. ¡

AYUNTAMIENTOS
Presupuesto 
de ingresos

Pesetas

Importe del 
1 por ICO

Pesetas

1 Abalos 17.515‘83 175'15
2 Agoncillo 39.520T5 395'20
3 Aguilar del río Alhama 57.888'02 578'88
4 Aj«mil 3.979‘50 39'79
5 Albelda de Iregua 33 009 50 330 09
.6 Alberite 28.769 77 287'69
7 Alcanadre 38.395'17 373,95
8 Aldeanueva de Ebro 60.618’73 606'18
9 Alesanco 27.881'08 278'81

10 Alesón 6.464'05 64'64
11 Afaro 235.697'57 2.356'97
12 Almarza de Cerneros 4.964 00 49'64
13 Anguciana 26 059'94 260'59
14 Anguiano 36.352'19 363'52
15 Arenzana de Abajo 18.287‘J5 ■ 182'87
16 Arenzana de Ai riba 6.156'90 61'56
17 Arnediílo 24.643*30 246'42
Î8 Arredo 134.877*59 1.348*77
19 Ausejo 48.444'09 484'44
20 Autol 62.102*07 621'02

'21 Azofra 15.906*01 159'06
22 Badarán 23.434'29 234'34
23 Bañares 30.280*91 302'80
24 Baños de Rioja 7.951'92 79’51
25 Baños de río Tobía 33 779'47 337'79
26 Berceo 12.956-50 129'56
27 Bergasa 21 015*28 . 210'15
28 Bergasillas Bajera 4.247'15 ' 42'47
29 Bezares 4,270'25 42 70
30 Bobadilla 6.834'50 68'34
31 Brieva de Cameros 24.041'02 , 240'41
32 Briñas 8.485'88 84'85
33 Briones 69.741'00 697'41
34 Cabezón de Cameros 2.272'00 22'72
35 Calahorra •455.535'83 4.555'35
36 Camprovín 16.192*65 161'92
37 Canales de la Sierra 16.123*00 161'23
38 Canillas de río Tuerto 6.401'84 64'01
39 Cañas 8.178'45 81'78
40 Carbonera 4.690'00 46'90
41 Cárdenas 9.703'14 97’03
42 Casalarreina 34,315'16 343'15
43 Castañares de Rioja 29.70S‘C0 297'25
44 Castrcviejo 6.912'40 69 12
45 Cellorigo 4.889'27 48'89
46 Cenicero 77.439'18 774'39
47 Cervera del río Alhama 159..538*33 1.595'38
48 Cidamóa 2.974'72 29 74
49 Cihuri 13.340'40 133'40
50 Círueñn 7.199'17 71'99
51 Clavijo 7.752'54 77'52
52 Cordovín 6.790'96 67'90
53 Corera 19.442'41 194'42
54 Cornago 61.316'99 613'16
55 Corporales 5.008'80 50'08
56 Cuzcurrita río Tirón 34.7/1'97 347'71
57 Daroca de Rioja 3.554-28 35'54
58 Enciso 24 600'00 246'00
59 Entrena ' 24.056'Oí) 240’56
60 Estol?© 13.028'97 130'28
61 Ezcaray 70.277'14 70177
62 Foncea 16.554'^2 165'54
63 Fonzalfiche 17.698'20 176'98
64 Fuenmayor 59.209'55 592'09
65 Galbárruli 7.762'14 77-62

Fáginer 2

AYÜNTAMlEN'rOS
Presupuesto 
de ingresos

Pe.setas

Importe del 
1 por ICO

Pe.setas

66 Galilea 15,207'50 152'07
67 Gallinero de Cameros 6.728’98 67'28
68 Gimileo 7.481'85 74'8.1
69 Grañón 30.554'00 305'54
70 Grávalo.s 28.348'44 283'48
71 Haro 511.068'88 5.110'68
72 Herce 12.787'34 127'87
73 Hervías 24 600'00 246'00
74 Herí an-.élluri 16.341'09 163 41
75 Hormilla 19.950'00 199'50
76 Hormilleja 11.518'53 115'18
77 Hornillos de Cameros 2.933'25 29'33
78 Hornos de Moncalviilo 6.499'60 64'99
79 Huércanos 32.674'75 326'74
80 Igea 33.053'65 330'53
81 Jalón de Cameros 1 871'50 18'71
82 Jubera 21;996'06 219'56'
83 Laguna de Cameros ’ 11.469'00 114 69
84 Lagunilla del Jubera 24 845'95 248'45
85 Lardero 34.740'00 347'40
86 Larriba 4.939'65 49'39
87 Ledesma de la Cogolla 9.5*1’5'00 95 25
88 Leiva 14.000 00 . .140'00 .
89 Leza de río Leza 5.290'85 51'90
90 Logroño
91 Luezas 1.672’76 16'72 .
92 Lumbreras 17.800'00 178^00
93 Manjárrés 6.984'29 69'84
94 Msnsilla 15.100'00 151'00
95 Manzanares de Rioja 7.126'09 71'26
96 Matute 24.339'99 243'39.
97 Medrano 13.972'00 139'7'2
98 Montalvo en Cameros 1.150 83 11'50
99 Munilla 27,474'50 274'74

Î00 Murillo de río Leza 49.837'33 498'37
101 , Muro de Aguas >, . 15 050'96 150'50
102 Muro en Cameros 3.689'87 36'89
103 Nájera 98 904'85 989'04
104 Nalda ' ' ' 22 937 00 249 37
105 Navajúa 3.768'50 37'68
106 Navarrete 51.310'92 . 513'10
107 Nestares 11 269'36 112'69
108 Nieva de Cameros 20.739'61 207'39
109 Ocón 24.903'14 249'03
lio Ochánduri 7.384*60 73'84
111 Ojacastro 20.340'17 203'40
112 Oilauri 22.750'00 227'50
113 Ortigosa 85.658'01 856'58
114 Pazueng' s 7.434'60 74'34
115 Pedroso 12.297*41 122'97
116 Pin ill os 4.698'19 46'98
117 Poyales 8.952'00 89'52
118 Pradejón 38 724'18 387'24
119 Prad’llo 5 6_0‘08 56'20
120 Préjano 17.845'89 178'45
121 Quel 49.824'45 498'24

'122 Rabanera 3.755'08 37'55
123 Rasilío (E!) 41.572'90 445'72
124 Redal(EI) 14.000'00 140 00
125 Ribafrecha 40.545'90 405'45
126 Rincón de Soto 41.151'60 411'51
127 Robres del Castillo 5.524'35 55'24
128 Rodezno 20.062*18 200*62
129 Sajazarra 19.918'46 199'18
130 San Asensio 65.969 03 659'69
131 San Millán de la Cogolla 19.191'00 191'91
132 San Millán de Yécora 8.931'50 89'31
133 San Román de Cameros 8.965'09 89'65
134 Santa (La) 3.595'55 35'95
135 Santa Coioma 11.782'19 117*82
136 Santa Eulalia Bajera 4.332'33 43'32
137 Santa María en Cameros 1.151'48 11'51
138 Santo Domingo de la Calzada 196.949'22 1.969'49
139 San Torcuato 6.498'00 64'98
140 Santurde 14.729'82 147'29
141 Santurdejo 15.601'40 156'01
142 San Vicente de la Sonsierra 51.277'4.5 512*77
143 Sojuela 5.981'65 59*81
144 Sorzano 15,924'95 159'24
145 Sotés 10.184'90 101'84
146 Soto en Cameros 12.653'37 126 53
147 Te rroba 1.630'00 16'30
148 Tirgo 19.134'98 191'34
149 Tobía 9.333'79 93'33
150 Tormantos 14.970 50 149'70
151 Torrecilla en Camero.^ 29.600'00 296'00
152 Torrecilla sobre AJesánco 8.749'34 87'49
153 Torres en Camero.? 2.623'60 26'23

SGCB2021
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Presupuesto Importe del
de ingresos 1 por 100

AYUNTAMIENTOS — —
Pesetas Pesetas

154 Torremontalvo 4.582'78 45'82
155 Treviana 32.562'35 325'62
156
157

Trevijano
Tricio .

4.693'51
18.101'74

46'93 
181'00

158 Tudeiilla 35.002’81 350'02
159 Turruncún 5.764'29 57'64
160 Uruñuela 36.840 04 368'40
161 Valdemadera 5.619'00 56'19
162 Valgañón 25.254'24 252'54
163 Ventosa 10.574'84 105'74
164 Ventrosa 28.322'09 283'22
165 Viguera 20.087'05 200'87
166 Villalba de Rioja 11.205'00 112'05
167 Villalobar de Rioja 11.800'00 118'00
168 Viliemediana de Iregua 40.332'45 403'32
169 Villanueva de Cameros 12.844'99 128'44
170 Villar de Arnedo (El) 24.403'22 244'03
171 Villar de Torre 9.859'50 98'59
172 Villarejo 4.017'28 40'17
173 Villarta Quintana 8.172'22 81'72
174 Villarroya 15.255 83 152'55
175 Villavelayo 24.475'49 244'75
176 Villaverde de Rioja 11.896'81 118'96
177 Villoslada de Cameros 66.522'00 665'22
178 Viniegra de Abajo 19.862'35 198'62
179 Víniegra de Arriba 17.103'90 171'03
ISO Zarzosa 6.824'84 68'24
181 Zarratón 24.274'61 242'74
182 Zenzano 2.938'75 29'38
183 Zorra quln___________ ________ __ 2.310'57 23'10

Una máquina pesadora pa
pel

Una batidora pastillas
Una máquina de hacer ci- 

garritos
Una máquina cilindrica pa

ra hacer caramelos lar
gos

Seis metros transmisión de 
40 milímetros

Tres metros transmisión de

15 00 1 Gobierno Civil
40'00 I _____

50‘00

50‘©0

Circular

Logroño, 19 de diciembre de 1930. 
El Gobernador Presidente,

MANUEL GONZÁLEZ CORREA

200 kilos glucosa líquida
5 kilos co’ores surtidos en 

polvo
50 kilos cKScos y caldo
850 gramos esencia menta
6 kilo.? 600 gramos ansthol

100’00

1 kilo esencia de limón 
500 gramos esencia de

50'00
0'00
0'00

60'00 
10'00

na-
ranja

teOO id. id. de fresa 
500 'd. id, de violeta 
250 id. id. de pera 
250 id. id. de rosa 
4 kilos 200 gramos 

cítrico
64 kilos gr.«\jea 3/

00'00 
00'00 
00 00 
00'00 
00'00

acido
10 @0
00'00

259 kilos grajea 5.® ovala
da pequeña

8 kilos confite gordo
26 id. grajea 2.*
12 id. alubias
30 id. almendra
50 id. habas
30 id. huevos con almendra
100 id grajea 5.^ ovalada 

gorda
12 kilos grajea 5,^ redonda
26 id. confite pequeño
21 id. almendra licor

00'00 
0'00
000 
0'00
0'00 
0’00 
0'00

6 id. id. id 2 *
50 id. almendra licor
10 id. Id. 2.“^
50 id, id. licor
10 id. grajea 2.”
125 id. id. blanqueada
30 id. principio de mana 
Una caldera cobre grande 
Dos calderas cobre media

nas
Una caldera cobre grande 

para leche
Una máquina para hacer 

pastillas
Un motor eléctrico 3 H, P. 

bifásico
4 bombos
Una sierra circular
Un molino de piedra
Un Lustrador

0'00
0'00
0'00
0'00
0'00
0'00 
0'00

50'00

85‘00

40'00

ÍOO‘Oo

400'00
800'00

50‘00
100'00

15'00
Una Refinadora chocolate 500‘00

30 id.
id. 3.^
id, 4.»

41 id. confite anis licor
28 id. principio de huevo
242 id. bolas de anís
160 id. raspaduras de bom- 

b,os
10 id. azúcar garrapiñada
280 id. principio grajea 5.*
172 id, grajea 5.* motivada
11 id principio almendra 4*

0'00
0’00
0'00
0'00
0'00
0'00
0'00
0'00

50-00

0'00
0'00
0'00 
0'00
0'00

Un molino cacao
Un Tostador
Una máquina grande Pin- 

dolier para hacer cara- 
meios

Seis juegos cilindros me

50'00
5'00

350‘00

tal •
Dos id. id. hierro
Cuatro juegos plásticos ’
Una máquina pequeña con 

cinco juegos cilindros de 
metal

Una máquina plástica
Siete juegos moldes pan 

la máquina anterior
Una máquina de hierro pa

ra hacer botellas
Una máquina para hacer 

pelotas
Un molino chocolate

360'00
100’00 
000 00

25O‘O0 
100‘00

125'00

1500

3‘00
150’00

39‘00

55 milímetros 37'00
Una polea de hierro 30'00 1
Dos mesas de madera 15'00
Dos poleines 16'00
Una Cizaya para cortar 

cartón 150'00
Una hendidura de cartón !2oO'©O 1
Una máquina de cortar

cantos 130'00 1

Uná máquina de coser ca
jas 126'00 1

Una Cizaya pequeña 10'00 1
Una Guillotina en mal uso

averiada 50'00 !
Una máquina minerva 14 

tipos letras y accesorios 150'00
Uno balanza de 20 kilos 20'00
Un peso platillo de 20 id. 10'00 j
Un juego pesas bronce fal J

tando 2 de 100 gramos 110'00 i
Un juego pesas hierro 20'00 j
Dos márcadores de cara

melos ,00'00
Una máquina precintar 20'00 i
Un porta flejes 5'00 ■
140 moldes chocolate 0'00
45 id. id id. 0'00
3 id. figuras plomo 0'00

re-5 latas grandes para la 
finadora

14 Parras hierro para 
mesas

Con esta fecha he autorizado 
] a la Alcaldía de Mansilla de la 
I Sierra, para echarjestrinina, en 

aquella jurisdicción, al objeto 
de exterminar animales dañi
nos, durante un plazo que no 
exceda de quince días y dando 
comien;2;o a la operación tres 
después de haberse publicado 
esta circular.’ |

Lo que se hace público en 
este periódióo oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño 5 de enero de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Gror^alem Correa

MlDisMiiii Mnnieipil

las

Una máquina para cubrir 
bombo

Un contador de agua gene
ral de volumen

Una instalación de luzeléc-

3222 
Don Dimas Jiménez, Alealdo

Presidente d© esta villa.
Hace saber: Quo la C orpora- 

«ión de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 11 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 

• Estatuto municipal, designó 
30'00 vocales natos para las comisio-

27'50

00‘00

10‘00

trica de toda la fábrica 100‘00
Total. §.ó23‘é0

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día 15 de enero próxima 'a las 11 
de la mañana, previniéndose que 
no se admidrán posturas que no 
cubran las dos terceras parte.? de 
la tasación y que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores que lo intenten ^con- . 
signar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 ; 
por 100 del valor de los bienes 
sin cuyos requisitos no serán ad- , 
mitido-s. »

El pre.ssnte edicto se publicará ’
en el «Ba’etin Oficial» 
provincia.

Dado en Logroño a 
nueve de diciembre 
novecientos treinta.

de esta

veiati- 
de mil

Honorio Q-araizábal.—D. S 
O. Jesús Alíeirán Tabeada.

nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1981 a les veeiaoa 
gusiientes:

PARTE REAL

Don Luis Atauri del Pozo, 
mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Isidro Ascaraa Arpón, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Enrique de Tuero Ci
fuentes. mayor contribuyente 
por rústica fuera del término,

Don Antonio Herce Manso, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

No existen sindicatos ni em
presas mineras ni contribuyen
tes de los comprendidos en los 
apartados E y F del artíeule 
483 del JSstatuto municipal.

PARTE PERSONAL

Don Pedro Marzo Martínez’ 
Cura Párroco.

Don Félix Martínez, Aldama 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Antero Blanco Tormo, 
mayor oontribuyento por urba
na.
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Obras Públicas Provincia de Logroño
Mes de noviembre de 1930

341Ô

ik kt inatt^i^éentt ka&cwn nM&dnka r^^npfs.das durank ü fícprtsado mes. que se en el «BokHn Ofieiah

de pr&vinekí en eumplimienie de le que preeer^ el arpíenlo del jReglamenie de Áuiomóvilss. «

Núnere áe
Marca

Núnere de

cilindros

Pctencia en

H. P,
Forma Propietaries Domicili®

1507 B. S. A. 1 TI Motoeicleta Hipólito Ibarrondo Pedruzo Logroño
i508 Renault 0 13 Sedan Fortunato de Mateo González Ezcaray
1509 Federal 6 2o Camión Julio Calleja Cordón Calahorra
1510 Chevrolet 6 2o‘8 Camión Victoriano Pérez Leza Logroño
1510 Hudson 6 262‘ Sedán Emilio Sorhouet Rodrígurz Logroño
1512 Federal 6 24 Camión Miguel Alonso Arrale Logroño
1513 Chevrolet 6 2o‘6 Camión Santiago Ruiz do la Torro A modo

Logroño, 24 d© dieieiabre de 1930.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

m» UMPJMNCmMBdMRKI

Don Jacinto Ortigosa Sáenz, 
contribuyente por industrial.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen justas, 
bien contra laS listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Herce a Í2 de diciembre de 
19á0.

El Alcalde, Dimaa Jiménez.

7
Aprobado por el pleno de est® 

Ayutamienío el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i98i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
©tro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción 81 piblioo, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ©1 artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. do 3 
de Marzo d© 1924.

Alfaro 31 de diciembre de 1939.
SI Aiealde, Ilegible.

12

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desdo la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo- 

ners© reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 3 
de Marzo de 1924.

Albelda de Iregua a 3O de di
ciembre de 1930.

SI Alcalde, Tomás Zorzano.

COÏISIO» PBOÏINCIÂL

Exíracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión 
provincial en la sesión que 
celebró el día treinta del mes 
actual: la cual íué presidida 
por D. Alfredo Muñoz, Presi 
dente de la Excma. Diputación 
y a ella asistieron Zos diputa
dos señores Grutiérrez de Bár- 
cena, Díaz y Santaolalla.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, íué aproba
da.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Ingeniero 
Agrónomo participando que el 
día 26 del pasado mes de sctu- 
bre la vaca Clavelina parió una 
ternera.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 20 del mes ac
tual, dando principio al acto a 
las once y media.

Autorizar al señor Ingeniero 
Agrónomo encargado de la di
rección del Servicio Agrícola 
do la provincia para publicar 
en los periodicos locales el 
anuncio referente a Za apertura 
del plazo de petición de vides 
americanas, el cual se publica
rá también en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Contribuir con la cantidad 
de cincuenta pesetas para la 
suscripción nacional abierta 
con el fin de erigir en Madrid 
un Monumento a Concepción 
Arenal, suma que será remiti
da a la señora Tesorera señori
ta Mati Ide Muñoz,

Aprobar la relación de obras 
instrumentadas por don Juan 
Valiés, Director de la banda 
de música de la Casa de Bene
ficencia con gastos de papel y 
copia do las mismas durante el 
año actual y que asciende a la 
caneidad de 220 pesetas.

Nombiar peón fijo deZ servi
cio agrícola de la provincia a 
don Pedro Jiménez;

Ordenar al contratista del 
Boletín Oficial de esta provin- 
eia haga que desaparezcan los 
espacios innecesarios y procure 
aprovechar las^Jíneas sin con
signar Jas firmas de Alcaldes, 
Secretarios y otros funcionarios 
en la forma que lo hace, que en 
manera alguna deje de publi
car en dicho periódico todas 
las inserciones oficiales que re 
ciba del Oobierno, así como 
todas las de pago con la debida 
oportunidad empleando para 
ello las páginas que sean nece
sarias, ponga el mayor esmero 
en remitir todos los ejemplares 
del Boletín Oficiol a las Alcal
días y demás centros que tie
nen derecho a él, con las debi 
das direcciones y que en el 
caso de que estas advertencias 
no sean cumplidas debidamen
te, queda desde luego apercibí' 
do para llegar hasta la resci
sión del contrato.

Distribuir entre los diversos 
Hospitales de partido de la 
provincia la cantidad de 30.000 
pesetas consignadas en el pre
supuesto para ol año 1929, en 
proporción al número de estan
cias que respectivamente se 

han causado ew los mismos, en 
razón a los cuales Zes corres
ponde Jo siguiente: Hospital de 
AJíaro, 2.095‘96: al de Arnedo, 
2.4O8‘7o; al de Calahorra, 
8.961‘15;al de Oervera 2.578‘90 
al de Haro, 3.377 80; al de Ná
jera, 3,084‘52 y al de Torrecilla 
de Cameros 465‘55 pesetas au- 

í rnentancio a, este último 38‘30 
pesetas que resultaba sobran
tes en atención a la pequeña 
cantidad que le ha correspon
dido.

Autorizar al señor Adminis
trador del Hospital provincial, 
para emplear hasta la cantidad 
de 90 pesetas con destino a los 
gastos que se originen en dicho 
Establecimiento con motivo de 
la íettividad de Santa Catalina 
Patrona del mismo.

Admitir en el Asilo provin
cial a Felisa Velasco López, de 
Mansilla, Benito Hernáez, de 
Fuenmayor, Agapita Besabe, 

! de Nájera, Dámaso Infante 
5 Cuinea y su hijo Manuel de 
I diez años de edad, naturales de 

Navarrete, Lorenzo Borros Vel 
j de Calaceite ¿Teruel, Calixto 
Î López Bairio, de la Monjía, al- 
I dea deJLasanta y Cabino Sola- 
I no Barco, natural de Calaho- 
I rra.
I A instancia de don Valentín
5 Sangrador, vecino de esta ca- 
S pitad y doña Encarnación He- 
I rreros Pastor, viuda, mayor de 
I edad y vecina de Calahorra, se 
I concedió la salida de la Casa 
I de Beneficencia para jvivir en 
! compañía de los solicitantes de 
i la asilrdagLucía Vergara Gu- 
I tiórrez de 17 años y Martín 
I Viana May ayo de 12 años de 

edadj
S (Continuará)
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Capital
De 5 y más años

2

Provincia de Logroño

Año de 1930.—Mes de noviembre.

3386
Cifras absolutas do hechos: 

Provincia Cepita

Nacimientos 
Defunciones 
Matrimonios 
Abortos
Por lOOO habitantes.

503
253
168

20

77
52
22

4

Total
Total

Defunciones

Provincia 
Capital 
Provincia

Capital 

clasificadas

23
19
25
2I

por
1 causas de muerte.

I
 Provincia Capital

1 Fiebre tifoidea (tifus
I abdominal) (1) 5
I 2 Tifus exantemático (2)

3 Fiebre intermitente y 
caquexia palúdica (4)

Natalidad 
Mortalidad 
Nupcialidad 
Mortinatalidad 
Población de la

2 59 
V3O 
0‘87 
0‘i0

2‘S9 
1‘61 
0‘68 
0‘12

4
5
6
7

Viruela (5)
Sarampión (6)
Escarlatina (7)
Coquiuohe (8)

Dipteria y Crup (9)
1

Provincia
Capital

193.99Ó
32.263

9
10
11
12

Gripe (10) ,
Cólera asiático (2)
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

1

Nacidos:
Varones

Hembras
«

Total: 
Provincia 
Capital 
Nacidos: 
Legítimos

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

256
45

247
32

5o3
77

Ilegítimos

Expósitos 
«

Total: 
Provincia 
Capital 
Abortos:

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

493
72

8
3
2
2

503
77

Nacidos muertos:
Provincia
Capital

16
4

Muertos al nacer
Provincia 1
Capital

Muertos antes de las 24 horas
Provincia 8

« Capital
Total Provincia 20
Total Capital 4
Fallecidos...
Varones Provincia 124

« Capital 29
Hembras Provincia 129

< Capital 23
Total Provincia 253
Total Capital 52

Menores de un año
Provincia 41

« Capital 5

Menores de 5 años
Provincia 63

« Capital '8

De 5 y más años
Provincia 190

« Capital 4<
Total Provincia 25i
Total Capital 52

En los establecimientos benéficos
Menores de 5 años i

Provincia 2

epidémicas (3,11 y 
13 Tuberculosis 

pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis

meninges (30)

i4 a 19)
de

d.0

los
13 

las
3

6

2
15 Otras tuberculosis <31

a 35)
16 Cáncer, y otros tumo

res malignos (39 a 46)

3

I2 2
17 Meningitis simple (61) 5
18 Hemorragia, apople

jía y reblandecimiento.cere-
brales (64 y 65) 2i 8

19 Enfermedades orgáni-
cas del corazón (79).

20
21
22
23

15 3
Bronquitis aguda (89) 8
Bronquitis crónica (90) 7
Neumonía (92) 8
Otras enfermedades

del aparato respiratorio (ex
ceptóla tisis) (86, 87, 88, 91,
y 93 a 98) ló

24 Alecciones del estó
mago (excepto el cáncer) 
(ÍO2ylO3)

25 Diarrea enteritis (me
nores de dos años (I04) :

26 Apendioitis y tiflilis 
(108)
2? Hernias. Obstruccio

nes intestinales (109)
28 Cirrosis del hígado

5

2I

3

2

3

(113)
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120)

5

11
30 Tumores|no cancerosos 

y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mu-
jer (I28 a 132)

31 Septicemia puerperal 
(ftebre, peritonitis, flebitis 
puerperales,). (137)

32 Otros accidentes puer
perales (I84, 135, I36 y I38 
a 141)

33 Debilidad oongénita y 
vicios de conformación (150 
y 161)

34 Senilidad (154)

1

13
18

35 Muertes violentas (ex
cepto el suoidio) (164 a 186) 3

86 Suicidios (155 a 163)
37 Otras enfermedades (2O 

a 27, 36, 37, 88, 46 a 60, 62,

63, 66 a 78, 80 a 85 99, 100, 
101, 105, 106, 107, lio, 111, 
112, 114 a 118, I2I a 127, 
133, 142, a 149, 152 y 153) 61

38 Enfermedades desoono- 
eidas o mal definidas (187 a
189)

Total
Alumbramientos:
Sencillos 

«
Dobles

Triples
«

Matrimonios:

19

Hembras
■« -.i

Viudos:
Varones

Hembras

3
253 52 No consta:

Varones

Provincia 41
Capital 6

Provinoia
Capital 

Provincia 
Capital

¿0 
6

44 
lo

Provincia
Capital

. Provincia
Capital
Provincia 
Capital

.513 
79

5;
1

De soltero y soltera Provincia 
153 De id. id. Capital 19.

De soltero y viuda 'Provincia
« Capital

De viudo y soltera Provincia

4
1
5

« Capital
De viudo y viuda Provincia 

« Capital
De menés de 3O años:
Varones 

«
Hembras

«
De 20 a 25:
Varones

Hembras 
«

De, 26 a 30:
Varones

«
Hembras

«
De 31 a 36:
Varones

«
Hembras

De 36 á 40; 
Varones

«
Hembras

«
De 41 a 50:

iiogroño 29

Provincia 
Capital 

de Diciembre do
1930.—El Jefe, de Estadística, He 
radio García.

anuncios
j

2

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

Provincia 
Capital * 
Provincia
CapitaT

Provincia
Capital 
Provincia

Capital

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia*

Capital

1

^0
3

■81-i
10 J 
iltl

8' i
331I

2 1

í

- 1

Aprobado por el pleno de este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para él ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo-’ 
nerso reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
©n el artículo SOI del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R, D. de S 
de Marzo de 1924;

Brieva de Cameros a Side di
ciembre de 1989.

El Alcalde, Lorenzo Fóntecha.

21 
li

1

1

2 Varones Provincia
« Capital *

Hembras Provincia 2

2
« Capital 1

De 5i a 60: 
Varones Provincia

i

2 « Capital .. 1
Hembras Provincia

4
De más de 6Ú:

Capital i

Varones Provincia 1

« dapital
Hembras Provincia

« Capital
No consta:
Varones Provincia

« Capital B
1

;
Hembras 

<
Provincia 
Ca’pital

I. í

i ! Defunciones
Solteros:

55 \

2 Varones Provincia
2 Capital

Hembras Provincia 44
1 « Capital 7 ■•í

Casados:
Varones Provincia

5
49 !

« Capital 15 ‘

3,.
En la Secretaría de este Ayun-^^ 

tamiento se hallan expuestos al 
público por el tiempo reglamenta
rio los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordina
rio.

Repartimiento de la contribu
ción por Rústica y pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Ordenanzas para los arbitrios 

incluidos en presupuesto.
Hervías a 28 de diciembre de 

1930.
El Aloalde, Timoteo .Alonso.

2
Acordada por la Comisión 

permanente de una transferen
cia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puestos municipal del año ac
tual, el expediente queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Calahorra a 81 de diciembre 
do 1930.

El Alealde, Ilegible.
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Elraoü Ii [HpiDBiüi Mmüislriciin ü Mtltü
Provincia de Logroño

Sistrito municipal de Arenzanà 
dé Abajo

Año de 1^3®
3379 

LISTA ELECTORAL ^ue fsrmtb 
^tste Ayuntamiento en oum^^li- 
miento del art. 25 de la ley de 
S de febrero de 1^77, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabera de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por j 
payar las mayores cuotas de I 
contribuciones directas, tienen j 
aquellos, derecho de sufrayi» | 
para Compromisarios en las | 
elecciones de Senadores. j 

debe constar este Ayuntamiento Ï 
de 8 individuos y lo constituyen j 
en la acVuaiidad los Sres. siguien- ¡ 
tes:

i

CONCEJALES |
c

Rafael Fernández j
Gerardo Fernández ,
Avelino Espiga
Mariano AI an eos |
Porfirio Enrique ?
Eustasio Calvs ■
Juan Pérez
Millán Fernández
MAYORES CONTRIBUYENTES
Domingo Martínez
Celestino Rubiesa 
Lucio Martínez 
Amador Calvo 
Arsenio Salinas 
Felipe Pérez 
Isidro Francia 
Mariano Munguia 
Santiago Carte 
Tecdoto Fernánd? z 
Eduardo Salinas 
Joaquín Victoriano 
Francisco García 
Arcadio Fernández 
Lorenzo Pérez 
Vidal Salinas 
Perfecto Hornos 
Félix Francia 
Constantino Pérez 
Fermín Martínez 
Juan Cruz Fernández 
Santiago Canal 
Benigno Moral 
Félix Canal 
Matias Martiaez 
Simón Pérez 
Cirilo Salinas 
Salvador Prado 
Agapito Martínez 
Inocente Francia 
Bruno Hernán 
Juan Francisco del Valle

El Alcalde, Rafael Fernande»,
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmin® en la forma 
y a ¡os efectos del artícul® 29 de 
la expresada ley.

3384 
Don Honorio Garaizábal Gol- 

mayo, Juez municipal de 
esta Ciudad en funciones de 
primera instancia de la 
misma.

3 Hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de 
mayor cuantía a instancia de 
la entidad mercantil «Herrero 
Biva y Compañía» contra la 
Sociedad «La Protectora Ca- 
merana» sebre pago de pesetas; 
en cuyos autos que se hallan 
en ejecuciónde sentenciafirme, 
por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda 
vez términp de veinte días y 
en dos lotes con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su 
tasación, los ,biene.s siguientes 
que constituyen cada uno de 
dichos Jotes.

Segundo lote. Un automó- 
vilHispanoSuiza 30-40, Omni
bus número dos de orden de la 
empresa «La Protectora Carne- 
rana» matrícula L. O. 324 dete
riorado, completo, en marcha 
tasado en 9.000 pesetas.=Otro 
automóvil Hispano Suiza 30-40 
número cuatro de orden de la 

' empresa matrícula L. O. 408 
\ deteriorado y sin ruedas en el 

lado derecho, radiador desmon- 
= tado, falta carburador, dos 

tanques desmontados, ballesta 
izquierda dirección y pedales 
también desmontados, falta 
correa ventilador, la carrocería 
©n buen estado, tasado en 
10.500 pesetas.=Otro automó
vil Híspano Suiza 16-20, turis
mo en muy mal estado, tasado 
en 300 pes6tas.=Ocho cama- 
ras cuyo valor es de 40 pese- 
tas.^Catorce cubiertas su 
valor 14 pesetas.—Dos Llantas 
su valor 100 pesetas.=Valor 
total de este lote 19.964 pese
tas y se encuentra en Logroño 
carretera de Zaragoza casa de 
don Roberto Ibáñez.

Tercer lote. Una casa sita 
en la Villa de Montenegro de 
Cameros y su barrio y calle 
que llaman de San Miguel 
número uno compuesta de 
planta baja y desvan su valor 
1.600 pesetas.

* Para cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado se ha señalado 
el día treinta de Enero próxi
mo a las doce de la mañana, 
previniéndose que la subasta se 
hará por lotes separamente; 
que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del valor porque sale a 
subasta cada uno de los lotes; 
que para tonaar parte en la 
misma deberán los licitadores 
que lo intenten consignar pre-

vi ¿un en te sobre la ntesadel Juz
gado el diez por ciento del valor 
de cada lote, sin cuyos requi
sitos no serán a d m i t i d 0 s ; 
que los litados-de propiedad de 

j la linca se encuentran unidos a 
I los autos y que estos, estarán , 
I de maniCi^oHo 011 la Secretaría' 
j del que refrenda y que dicha 
I finca no tiene cai’gas.

Dado en Logroño^ a. veinti
nueve de diciembre dé mil 

; novecióntos treinta.
j Honorio Garaizábál.—í). S. s

O. Jesús Alfeirán Tabeada. í 

1 ' 3378 ’
¡ En virtud de providencia del 
I «eñor Juez de Jprimera iú&tam 
i cia del Distrito de la Latina de 
I esta Corte, dictada en diez y 
1 ocho -del actual en los autos 
í instados por el Banco Hipoteca- 
j rio de España contra don José 
Î Oria Cano, sobre rescisión de 
i préstamo, se anuncia pór se- 
i gunda vez, la venta en pública 
i subasta por ef Jipo de noventa 
i mil pesetas de la linca siguién-
Î te.
I Una casa de reciente cons 
¡ trucción en la Villa de Haro y 
s su calle denominada do Este- 
I ban de Agreda, sin número de 
I gobierno en la actualidad. »e 
I compone de planta baja con 
í portal, hueco de escalera y dos 
í grandes locales para tiendas, 
1 pisos primero, segunde, tercero 
’ y cuarto, distribuidos en dos 

cuartoso viviendás por piso que 
constan d® «ala, comedor, coci
na, cuatro .dormitorios, cuarto 

» de baño y W. C. que ocupa una 
i extensión superficial de dos mil 
j seiscientos un pies cuadrados, 
i equivalentes a doscientos un 
j metros cuadrados y ochenta y 
; cinco centímetros cuadrados, y 
j linda por su frente o fachada 

principal con la calle de Eate-
I ban de Agreda, por lo derecha 
J entrando con casa pertenecien- 
í te al señor Solana que antes 
1 fué de don Pedro M. Crespo, 
I qor la izquierda con Plaza de 
' Canalejas y por el testero con 
I la, calle de la Bibertad.
J El remate so verificará doble 
¡ y simultáneamente en este Juz- 
j gado y en el de Haro, el día 

once de febrero próximo a las 
i doce; previniéndose que no sa 
! admitirán posturas que no cu- 
I brán las dos terceras partes de 
: las novpnta mil pesetas, que 

podrán hacerse a calidad de ce- ’ 
1 der; que para tomar parte en 
I la subasta deberán consignar ‘ 
j loa licitadores previamente en 
j la mesa del Juzgado una can- 
I tidad igual por lo menos al ; 
j diez por ciento de la que sirve ’ 
í d« tipo; que si se hicieren dos ' 
l posturas iguales se abrirá nue- * 
5 va licitación entre los dos re- 
' matantes y solo ante este Juz

gado; que la consignación , del 
precio dél'remate se verificará 
dentro d© los ocho días si
guientes al. de su aprobación; 
que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Se- 
cretaría;-'que los licitádores^le- 
berán conformarse con. ellos, 
sin que tengan derecho a exigir 
ningunes otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y pr@- 
feréntes, ííi los hubiere, al cré
dito del actor, continuarác sub
sistentes 'sin destinarse á su ex
tinción el precio del rernat© 
entendiéndose que el, reraatán- 
te los acepta y queda súbroga- 
do en la responsabilidad do los 
mismos.

Así misma^se cha para el acto 
dó la sübâstà ai don José Oria 
Caa(', do ignorado paradero, pre
viniéndole qne podrá evitarla pa
gando aut03 del día señalado al 
Banco Hipotecario de España 
ciícoto lo adeuda por esoit»! eín- 
tort-aes, y costas, y qae si 
no ¡o verifica le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Madrid diez y nueve do dicieríi- 
bre do rail novecientos treinta.

El Secretario, Juan García,

Gobierno Ciyii

Circular

0on esta fi‘cha he autorizado 
a la Alcaldía do Ventrosa d© 
Rioja, para echar sstrinina, en 
aquella jurisdicción,’ al objeto 
de exterminar animales dañi
nos, durante un plazo que no 
exceda de quince días y dando 
comiento a la operación tres 
después de haberse, publicado 
esta circular.’} .

Lo que se hace público en 
este periódióo oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño 5 de enero de 1931.
El Gobernador,

Jianuel Cósales Correa,

Ailiiiirishch Miinicipil
— ; 2

Acordada por la Comisión 
permanente de una transferen
cia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puestos municipal del año ac
tual, el expediente queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Calahorra a 31 de diciembre 
de 1930.

El Alcalde, I leg i ble.
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